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COMPRIMIDOS

Nuevo convenio
Casey SA, Dunis SA y el SMU sus-
cribieron un convenio mediante
el cual los socios del Sindicato
tendrán servicios especiales gra-
tuitos y descuentos en ambas
empresas dedicadas al sector
automotor, especialmente en las
marcas Nissan y Renault.
Ambas empresas se comprome-
ten, por ejemplo, a realizar dos ins-
pecciones generales anuales sin
cargo que incluyen alineación e
inspección de los trenes trasero
y delantero, suspensión y pérdi-
da de fluidos, lavados gratis, en-
tre otras prestaciones.
Asimismo, los socios tendrán un
descuento del 20% en la mano
de obra de trabajos de mecánica
en Casey y el mismo descuento
en Dunis por trabajos de chapa y
pintura.
Casey posee más de 15.000 me-
tros cuadrados de planta en 18
de Julio 2025 y Pablo de María,
mientras que Dunis está ubicada
en Joaquín Suárez 2854 esquina
Agraciada, contando con 6.000

En Uruguay, el 32 % de la pobla-
ción es fumadora; fallecen 13 per-
sonas por día debido a las enfer-
medades causadas por el taba-
quismo. El 25% de los médicos
fuma. Por más información: co-
miscv@ multi.com.uy �

Nuevo programa
Comenzó a emitirse por  tveo,
Cuestión de vivir con la conduc-
ción del Dr. Daniel Nogueira.
Cada programa, que se emite los
sábados de 11 a 12 horas, pre-
senta un problema de salud de
los uruguayos (que no siempre
es una enfermedad), con un en-
care fundamentalmente preven-
tivo. Cuenta con la presencia de
destacados profesionales enten-
didos en el tema, presenta notas
en exteriores con las distintas
organizaciones que trabajan con
ese problema, y cuenta con un
espacio para el paciente o su fa-
milia.
Colaboran las doctoras Graciela
San Martín y Carla Bianchi y la
nutricionista Marcia Hill. �

ACJ
El Comité Ejecutivo del SMU, en su sesión del 23 de diciem-
bre pasado, resolvió, con referencia al despido de médicos
de la Asociación Cristiana de Jóvenes (ACJ):
1. Teniendo en cuenta la precaria situación económica de la
ACJ se sugiere a los colegas dar inicio a los trámites para
cobro de haberes o indemnizaciones que les correspon-
dan.
2. Se mantendrá de cualquier manera la declaración de “car-
gos y funciones en conflicto” exigiendo, en caso de
reapertura del servicio, ya sea por propios o por terceros, la
integración en forma prioritaria de los colegas despedidos,
en iguales condiciones de trabajo a las que tenían en el
servicio cerrado.
3. Los médicos socios del SMU que ocupen esos cargos en
conflicto serán sometidos a lo previsto por los estatutos,
mientras que los no socios que incurran en esa falta se les
notificará igualmente de ella, figurando como condicionante
negativa para su ingreso como afiliado. Para ambos grupos
será considerado como un demérito a ser votados para car-
gos, etcétera, en lugares donde haya representantes del
SMU, notificando además esa situación a la Facultad de
Medicina y a la FEMI.

metros cuadrados de planta. �

Dejalo y ganá
Se está desarrollando, bajo la co-
ordinación local del Dr. Ricardo
Bachmann, la competencia Deja-

lo y Ganá en su edición 2004.
Esta competencia internacional
se realiza en la misma fecha en
todo el mundo a partir de una ini-
ciativa que comenzó en Finlan-
dia en 1985 como método de lu-
cha contra el tabaquismo.


